
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2021

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 95M 30

Causante:

BLOQUE FRENTE RENOVADOR- FRENTE DE TODOS

Objeto:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EL H.C-D .EXPRESA SU PREOCUPACIÓN POR EL ESTADO DE 
ABANDONO DEL BARRIO SAN ISIDRO (B.A.S.I.), DE LA CIUDAD DE 
BOULOGNE.-



z
~~ ~jo 'DeMeuuttedeSa# 14idM

í$'~ ,?wete ~~~ - ,?wete de 70d0q

San Isidro, 15 de marzo de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

El reclamo realizado por vecinos y comerciantes del Barrio San Isidro (BASI), situado en

Camino Real Morón 1200 en la localidad de Boulogne, en referencia al estado de abandono en el

lugar, y;

CONSIDERANDO:

Que en reiteradas oportunidades vecinos del BASI han manifestado a este bloque

la preocupación y disconformidad acerca del estado de abandono en que se encuentra el barrio y

en particular acerca de la administración del mismo (ver Anexo 1).

Que en los últimos meses se vienen realizando reuniones entre vecinos

autoconvocados preocupados por el agravanliento de esta situación y por los elevados niveles de

conflictividad barrial en los que se encuentral1, producto de la falta de respuestas y apoyo.

Que los vecinos manifiestan tener grandes problemas de consorcio, y no tienen

información administrativa alguna, ni rendicilones de cuentas ni acceso a la información.

Que es de suma importancia poder informar a las 1500 familias y a los 42

comerciantes en la situación que se encuentra el barrio, y que la administración utilice

eficientemente los recursos para realizar las obras de mantenimiento necesarias en tiempo y

forma, ya que de lo contrario, el estado de abandono luego de tantos años, resultará cada vez más

difícil y oneroso de revertír.
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Que en un barrio de tamaña envergadura, el Estado Municipal debe acompañar a

los vecinos en todas las gestiones necesarias que puedan mejorar su calidad de vida y el desarrollo

del consorcio en su conjunto.

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

!;iguiente:

\

PROYECTODE RESOLUCiÓN

Artículo 12: El Honorable Concejo Deliberant'e de San Isidro expresa su preocupación por el estado

de abandono del Barrio San Isidro IBASI), situado en Camino Real Morón 1200 de la localidad de

!P Boulogne.

Artículo 22: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a traves del área que corresponda, evahie el estado de abandono del barrio y colabore a fines

de revertir la situación cuanto antes y que los vecinos y vecinas puedan disfrutar de la misma

calidad de vida que el resto de los sanisidren:;es.

Artículo 32: De forma.-

.UlOl.~DAODURANO
PRE_IITA'*" u.lmllfIOrAlOl.Firm • ltIII-'-.---
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ANEXO I
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Buenos Air€s San Isid(o.' .-' '1
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Marzo 2021

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTÉDE SAN ISIDRO

,,,.~ :t: __ ._.. SEfl,Qf~.ES/SEÑORA:S'€ONCEJALES.""
-......,""-"'''-f"~_.~.,,,.,'¡'''';:;'R-''''_._.. ,_'_'.~"''''-~--'-?''''"_'~ -".,',~"~--<......-oc""

Nos dirigimosi' ustedes para manifestar-nuestra preocupación e interés por nuestro barrio
(BARRIO SAN ISIDRO) ubicado en la localidad de BOULOGNE. 1

I
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Saludos atentamente

Se adjuntan firmas de propietarios del BAHRiCJSAN ISIDRG.

MQtivo de nuestro escrito es, ver la forma de lograr una asamblea de.consorcio, en dicho barrio,. .
ya que quien ocupa el cargo de administrador o quien en algún momento por asamblea fue

elegido y designado a dicho puesto y siendo el res¡;¡onsable de llamar a una nueva asambie" de

propietarios no lo realizo y no lo estaría realizando, nuestro administrador, que fue elegido en

año 2005 por ptim",ra,v,ez, después.de haber tenido el nombrado barrio 14 años de intervenció

judicial, en el año 2007 se volvió a convocó r asamblea extraordinaria y no logrando quorum,en.

2008 se solicitó ~na asamblea judicia!,'que serea!izoen ,noviembre 2011 volviendo a ser elegido

. nuestro administrador por dos años, ,cuyo mandato ya está vencido y NO llamando a la asambl a,

de propietarios para designar un nuevo administrador, cual nos corresponde como propietarios

de'una p~p¡~dad horizoriYal.'Lo cual n~s está !Ievando a grandes problemas de consorcio,,
tampoco somos informados de todos los.t"mas que se nos presentan en un consorcio, no tene os

respuestas a la problemáticas y reclamos ele todo tipo que van ócurrindo en dicho barrio que p r

su antigüedad de más de 40 años están su'giendo, NO presentando r\endición de cuentas, no

sabiendo cantidad de empleados, y podemos enumerar y exponer muchas falencias originadas,
por quien admin¡s~ra nuestro. eonsorci~.

Nuestra problemática y necesidad más grande es poder tener una asamblea la cual se nos hace

muy difícil llegar siendo que somos un ban'io de mils de 1500 departamentos y 42 locales, logr r

un consenso es casi imposible. las manera:; legales que estamos al tanto, también nos originan
grandes dificultades poderlas llevar a cabo.

Somos varios vecinos que decirnos BASTA, estamos viviendo en la incertidumbre.y abaneono'de
dicha administración.

;~~' i'~,~~;",~,l{~S,sqJicitamo5 a ~uestros concejales si muv amablemente nos pueden brindar soluciones a die a,;f~'~-=;.' ~"-'~~b'l'tfná'ii'tá~'~-:"~""::C:":'!"";""""'~_'__"~"_ ~ --~, ..... .C",... ~r~
Ag'radecenlos ,desde ya que se tom.e en cuenta ruestra preocupación y su compresión,

Esperamos nos tengan' en ~uenta, para poder lograr la solución a nuestra necesidad.
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Por Resolución del Honor.able Concejo Deliberante

en su sesión de fecha RI\~.~.\.1:1 pase el presente

ex~iente para su dic1men a la Comisión de

.....,h..~X~.r~.1?0:~yl \.~.\~~~ ""
SAN IS lORO ~~ de •.•~ ~.0:~ de ..h~ .

HONORABLE CONCeJO
DElIBE'C',' "", DE SAN ISIDRO
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